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Vocal 1: Don José Melero Merlo, Catedrático de Escuelas Univeni·
tarias de la Universidad de Granada.

Vocal 2: Don José Antonio S4nchez Borayta, Profesor titular de
Escuelas Universitarias de la Univenidad de Extremadura.

Vocal 3: Doña Maria Gracia Ruiz Uamas, Profesora titular de
Escuelas Universitarias de la Universidad de Murcia.

Secretaria: Doña Carmen Ruiz de la Cuesta, Profesora titular de
Escuelas Universitarias de la Universidad de Valladolid.

Plaza: TEU 004. Area: «Edafologia y Química Agricola»

Comisión titular:

Prosidenla: Doña Juliana Luisa González Hurtada, Catedrática de
Escuelas Univenitarias de la Universidad de Valladolid. .

yoca¡ 1, Don Mamno ~got I,ore,!"o, Catedrático de Escuelas
Umvemtanas de la Umvers,dad Politécmca de Madrid.

Vocal 2: Doña Marta López-Acevedo Resuerio, Profesora titular de
Escuelas Universitarias de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocal 3: Don Francisoo Javier Vi~ Rubio, Profesor tituiar de
Escuelas Universitarias de la UniversIdad de Extremadura.

Secretaria: Doña Mercedes S4nchez Basoones, Profesora titular de
Escuelas Universitarias de la Universidad de Valladolid.

Comisión suplente:

Presi~te: Don J'!"9uin .Moreno,~, Catedrático de Escuelas
Umversttanas de la UnlVerstdad Polltécnica de Valencia.

Vocal 1: Doña Marprita Domlnguez Garrido, Catedrática de Escue
las Univenitarias de la Universidad Politécnica de Madrid.
. Vocal 2: Don José M. Mateo López, Profesor titular de Escuelas
Univenitarias de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal 3: Doña Maria Amalia Diaz Domin8uez, Profesora titular de
Escuelas Universitarias de la Universidad de Las Palmas.
. • Secretaria: Doña Rosario Salinas Femández, Profesora titular de
Escuelas Universitaria. de la Universidad Castellano-Manchega.

RESOLUClON de 1 de junio de 1988, de la Universidad
Autónoma de Madrid. por la que se convocan pruebas
selectivas .para ingreso en la Escala de Gestión de este
.Organismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad, aprobado. por Real Decreto 351/1986, de 24 de enero, y con el fin
de atender las necesidades de personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el articulo 18 de la Ley de Refonna Universitaria, en relación con el
articulo 3, 2, e), de la misma norma, así como en los Estatutos de esta
Universidad. acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso en la
Escala ~e 9estión de la Universidad Autónoma de Madrid, con sujeción
a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir siete plazas por los
sistemas de promoción interna y de acceso libre, todas ellas con destino
en Madrid:

1.1.1 . El número total de vacantes reservadas al sistema de promo·
ción interna asciende a tres plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema de acceso
libre asciende a cuatro plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a promoción interna se
acumularán a las de acceso libre. En este sentido, la fase de opisición del
sistema de promoción interna finalizará antes de la correspondiente al
sistema de acceso libre.

El Presidente del Tribunal coordinará ambos procesos con esta
finalidad.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promOCión
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31, 3, del Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial dcl Estado» de 16 de
enero de 1986), tendrán en todo caso preferencia sobre los aspirantes
provenientes del sistema de acceso libre para cubrir las vacantes
cOrTespondiente5i.
. 1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos

sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre:
Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 21); los Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid,
y lo' dispuesto en la presente convocatoria; .

1.3 El procso selectivo constará de las siguientes fases: Fase de
concurso, fase de oposición y período de prácticas, con las valoraciones
pruebas y puntuacIOnes que se especifican en el anexo I. '

1.4 El programa que- rige las presentes pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proce~ select~vo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por estos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.1.4 -de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase' de oposición del sistema de acceso
libre tendrá lugar en la segunda quincena del mes de septiembre
teniendo lugar a continuación los ejercicios segundo y tercero simultá~
neamente con los ejercicios primero y segundo de la fase de oposición
en el sistema de promoción interna.
. 1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios obli~to

nos ~e la fase de ,?posiclón serán. nombrados funcionarios en práeucas,
medIante Resoluc1ón de la autondad convocante, en la que se incluirá
el número de Registro de Personal adjudicado a éstos.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realizacioR de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión, o en condiciones de obtener el titulo de

Diplomado Universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto técnico, Forma·
ción Profesional de tercer grado, o equivalente. De confonnidad con lo
dispuesto en la disposición transitoria Quinta de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, se considerará equivalente al titulo de Diplomado Universitario
a efectos de esta convocatoria. el haber superado los tres primeros cursos
completos de licenciatura. .

2.1.4 No padecer enfermedad o estar afectado por limitación fisica
o psíqui~a que sea incompatible con el ~mpetl.o de las correspondien.
tes funCtones.

2.1.5 No haber sido separado medidante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondeinte,s funciones.

2.2 .Lo~ aspirantesa que concurran a estas plazas por el tumo de
promoc1ón lOterna deberán, además, pertenecer, el día de la publicación
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», a la Escala
Administrativa de la Universidad Autónoma de Madrid, a la Escala
Administrativa de Organismos Autónomos o al Cuerpo General Admi•
nistrativo de la Administración del Estado; tener destino en propiedad
en esta Universidad, y poseer una antigüedad de, al menos, tres años en
el Cuerpo o Escala a Que pert~nezcan y reunir los demás requisitos
exigidos.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en aIaunos
de los Cuerpos o Escalas anteriormente citados, serán computables., a
efectos de antigOedad, para participar por promoción interna en estas
pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 (y 2.2, en su
caso), deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presenta·
ción de solicitudes, y mantenerse hasta el momento de la toma de
posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia Que será facilitada gratuitamente en los
Gobíernos Civiles de cada provincia, en las Delegaciones de Gobierno
de Ceuta y Melilla, así como en el Centro de Infonnacián Administra.
tiva del Ministerio~ las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la FunCIón Pública. en el Instituto Nacional de la Adminis
tración Pública y en los Rectorados de todas las Universidades públicas
del Estado. A la instancia se acompañará una fotocopia del documento
nacional de identidad.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso, que
no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar certificación, según
modelo contenido en el anexo V, expedida por los Servicios de Personal
del Departamento u Organismos al que el Cuerpo o Escala a que
pertenezcan esté adscrito, acreditativo de su antigüedad en él, así como
cuanta documentación estimen oportuna para la mejor valoración de los
extremos contenidos en el artículo 34, 2, del Real Decreto 2617/1985
de 9 de diciembre. '

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, <<Ejemplar
a presentar· por el interesado» del modelo de solicitud), se hará en el
Rectorado de esta Universidad, o en la forma establecida en el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
naturales a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado», y se dirigirán al Rectorado de la
Universidad Autónoma de Madrid, Campus de Cantoblanco, 28049
Madrid.



Sábado 25 junio 198819940

Las solicitudes suscritas por los espado!es en el extraI\iero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consuíares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente.

El interesado adjuntará a la solicitud comprobante bancario de baber
satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en la instancia
la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará el correspondiente
recuadro de la solicitud.. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en
dicho recuadro, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta comente número 06266000010068 abierta a nombre de la
Universidad Autónoma de Madrid en la Qúa de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid. bl\io el nombre de «Pruebas selectivas de acceso a la
Escala de Ge1tión de la Univenidad Autónoma de MadridJ>. bien
directamente o bien por transferencia bancaria.

3.S Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa·
nane en cualquier momento, de oficio o a petición del Interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias. el Rector de la
Universidad Autónoma de Madrid dietará Resolución en el plazo
máximo de un mes, que se publicará en el «Boletln Oficia! del Estado».
y en la que, además de declarar aprobada la lista de admitidos y el lugar
de exposición de la misma, se recogerá el lugar Y la fecba de comienzo
de los ejercicios, así como la relación de los aspirantes excluidos, con las
causas de exclusión. En la lista deberán constar en todo caso los
apellidos, nombre y número de documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de .un plazo de diez dias,
contados a partir del si&uiente a! de la publicación de la Resolución. para
poder subsanar el defecto que baya motivado la exclusión.
, Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación ante
el Rectorado de la Universidad Autónoma de. Madrid, quien resolverá
lo procedente.

De no presentarse recurso de reposición. el escrito de subsanación de
defectos 'se considerará recurso de ,reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintesrados de oficio a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
laa pruebas seleet1vas.

S. Tribuna/es

S.l El Tribunal calificador de es... pruebas es el que fIgura como
anexo IV a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Rector de la Universidad, cuando concurran en ellos
cireunstancias de las previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo o si hubiesen realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

S.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombre a los nuevos· miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por algunas
de las causas previstas en la' base 5.2

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus miembros.
titulares o suplentes, celebrando su sesión de constitución en el plazo
máximo de treinta días a partir de su desi,nación y mínimo de diez días
antes de la realización. del primer ejerciCiO.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al corTeCtO desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida..
mente, requerirá. la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros,
titulares o suplentes.

S.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribuna! resolverá las dudas
que pudieran surgir en aplicaaón de estas normas, así como lo que se
deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a 10 dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

S.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su
colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de' tales
asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad convocante.
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5.8 El Tribunal calificador adoptará laa medidas precisas en aque
llos casos que resulte necesario, de fonna que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los participantes. En este sentido se establece·
rán., para las personas con minusvalías que 10 soliciten en la fonna
prevista en la base 3.3, las posibles adaptaciones en tiempo y medios
para su realización.

S.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal sean corregidos sin que se conozca
la identidad de las aspirantes, utilizando para ello los impresos aproba
dos por la Orden del entonces Ministerio de la Presidencia de 18 de
febrero de 1985 (.Boletin Oficial del Estado» del 22). ° cualesquiera
otros equivalentes, previa aprobación de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública.

5.10 A efectos de comunicaciones y"demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en la Universidad Autónoma de Madrid (Campus de
Cantoblanco), carretera de Colmenar Viejo, kilómetro t 5,5, telf!fono
397-42-2S.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal. atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con las pruebas selectivas.

S.ll El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoria segunda de las recogidas en el Real Decreto 236/1988, de 4 de
marzo (<<Boletin Oficial del Estado» del 19).

S.12 En ningun caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra «Y., de confonnidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
Pliblica, de 22 de febrero de 1988 (<<Boletin OfIcial del Estado» de 2 de
marzo), por la que se publica el resultado del sorteo celebrado el día 19
de febrero de 1988.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su ~rsonalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposiCión quienes no comparezcan.
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de los· sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así como en la sede de los
Tribunales señalados en la base 5.10, y por cualquier otro medio, si se
juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación, con veinticua
tro horas, al menos, de antelación a la· señalada para iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal.
y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, con doce horas al
menos de antelación.

6.5 En cualquier 'momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado,. deberá proponer su exclusión al Rector de la
Universidad convocante, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o
falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas, a: los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas, en
el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así co~o en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.10, y en aquellos otros que estime
oportunos, la relación de aspirantes aprobados, por orden de puntuación
a:Icanzada, con indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribuna:I enviará copia certificada de la lista de
aprobados al Rector de la Universidad, es~cificando, igualmente, el
número de aprobados en cada uno de tos ejercicios.

8; Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquél en que se hicieron públicas las listas de aprobados, en
el lugar o lusare:» de examen, los opositores aprobados deberán presentar
en el Rectorado los siguientes documentos:

8.1.1 Fotocopia debidamente cotejada del título de Diplomado
Universitario. Ingeniero técnico, Arquitecto técnico, o Formación Profe
sional de tercer grado o equivalente.
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8.1.2 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según
modelo que figura como anexo III a esta convocatoria.

8.1.3 Los aspirantes Que hayan hecho valer su condición de persona
CO~ minusvalía deberán presentar certificación del Ministerio de Tra·
bajo y Seguridad Social que acredite tal condición e, igualmente, deberán
presentar certificado de los citados órganos o de la Administración
sanitaria, acreditativos de la compatibilidad con el desempeiio de tareas
y func!0nes correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de· carrera
es~J:.1 exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
reqWSltos ya probados para obtener su anterior nombramiento
debien40 presentar cert:ificación del, ~inisterio u Drsanismo del qU~
~ependieran ~ acre<!itar tal condiCIón, con expresión del número e
Importe de tneIllOS, aSi como la fecha de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo f~ado, y salvo los casos de fuerza
maYC!f. no presentasen la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alauno de los requisitos señalados en la base 2.1,
no podrán ser nombraéos funcionarios y quedará.n anuladas sus
a~uaciones, sin petjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
mdo por falsedad en la solicitud inicial.

.8.4 Por la autoridad convocante. y a propuesta del Tribunal
calIficador. se procederá al nombramiento de funcionarios en prácticas
de los aprobados, Il1ediante Resolución que se publicará en el «Boletín
Ofic~ del Estado»; de~rminand~ I~ fecha de incorporación al puesto de
trabajo que se les, a5lgJ1e proVISIonalmente para la realización del
período de prácticas, que tendrá una duración de tres meses.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados, del
ejemplar de la solicitud de participación en. las pruebas selectivas
enviado a la Universidad convocante• .cReservado para la Administra
cióI1», debidamente cumplimentado, así como del certificado a que se
refiere la hase 3.1.

8.5 Las retribuciones de los funcionarios en prácticas se ajustarán
al Real Dccreto 456/.1986, de 10 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado.
de 6 de marzo) debl~ndose formular la opción correspondiente en los
casos previstos en dicha norma.

8.6 Transcurrido el periodo citado, la Gerencia de la Universidad
emitirá un informe razonado sobre las actividades desarrolladas por los
funcionarios durante el mismo.

8.7 Si el informe fuera favorable, el Rector de la Universidad
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» el nombramiento de
funcionarios de carrera:, con el orden definitivo de puntuación así como
la relación de. plazas "facantes ofenadas, detenninando pl~o para la
toma de poseSIón. Los lnteresados deberán presentar, en el plazo de diez
días naturales, desde la publicación del nombramiento, la petición de
destino a la vista de las vacantes.

8.8 Quienes no superasen el período de prácticas perderán todos los
derechos a su nombramiento como funcionarios de carrera,. por Resolu
ción motivada de la autoridad convocante. previo informe favorable de
la Comisión Superior de Personal.

9. Norma final
La presente convocatoriarcuantos actos administrativos se deriven

de ella y de la aetuació,! de Tribunal podrán ser impugnados en los
~os y la forma establecIdos por la Ley de Procedimiento Administra-
uvo. .

Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, ·proceder a la reviidón
de las Resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 1 de junio de 1988.-EI Rector, Cayetano López Martinez.

ANEXO 1

l. Prueba

1.1 SISTEMA DE PROMOCiÓN INTERNA

El procedimiento de selección de· aspirantes por el sistema de
promoción interna constará de las siguientes fases: Concurso oposición
y periodo de prácticas. '

1.1.1 En la fase de concurso, qué no tendrá carácter eliminatorio.
se valorarán, conforme al punto 2.1 de este anexo los servicios efectivos
pre~tados o reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de
diCIembre, hasta la fecha de publicación de esta convocatoria. en alguno
de los Cuerpos o Escalas señalados en la base 2.2 de esta convocatoria,
así como el nivel de complemento de destino correspondiente al puesto
de trabajo que se -dese~ en-eu -Il'..ismi-f~h30. ... _. -

La valoración de méritos de la fase de concurso, que se hará pública
con cuarenta y ocho horas de' antelación a la fecha de realización del
prim!=~ejercicio. se incluirá asimismo en la lista de aprobados del último
eJerCiCiO.
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1:1.2 .La f~ ~ opos~ción es~~ form~da por los ejercicios que a
conunuaClón se indican, SIendo ehmlnatonos los dos primeros:

Primer ejercicio: Consistifá en contestar por escrito presuntas
refen~s a tres supuestos p~cticos.,de cuatro prop~estos, pudiendo
ademas comprender la redacCIón de documentos relauvos a la tramita
ción o resolución de los mismos. Los supuestos se referirán a las
materias incluidas en el anexo 11.

El tiempo máximo de realización de este ejercicio será de tres horas.
segundo ejercicio: Consistirá en redactar dos temas generales, de

entre cuatro propuestos. que 'estarán relacionados con el contenido del
programa.

El tiempo máximo de realización de este ejercicio será de cuatro
horas.

El ejercicio será leído necesariamente por el opositor en sesión
pública. y llamam~ento úni~o.. Antes de proceder a. la lectura del tema,
el opositor debera leer el mdlce-esquerna que le haya servido de base
para la realización del ejercicio.

se yalorarán especia,Imente la forma~ión y conoci~ientos generales,
la clandad ':f o~d~n de Ideas y la capaCidad de expresión.

Tercer eJercicIo: Voluntano y de mérito. Consistirá en una traduc
ción directa sin diccionario. Los idiomas sobre los que versará dicha
traducción serán francés y/o inglés a elección del aspirante.

. Unicamente se valorará en ambos casos un alto nivel de conoci
miento.

Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un tiempo de una
hora.

1.2 SiSTEMA DE ACCESO LIBRE

'El pryxedimiento de selec~ió~ de los aspirantes. ~r el sistema de
acc~ lIbre constará de las siguientes. fases: OpoSICIón y perlodo de
práctlcas.

1.2.1 La fase de oposición constará de los ejercicios que a continUa-
ción se indican, siendo eliminatorios los tres primeros: ~_-

Primer ejercicio: Co~sistirá en contestar por escrito preguntas con
respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta, basadas en el
contenido del programa de estas pruebas. .

El tiem.po máximo para la realización de este ejercicio será de
noventa mmutos.

Las respu~tas.erroneas ~ yalOrarán negativamente;
Segundo eJerciCiO: Conslsurá en contestar. por escrito preguntas

referidas a cuatro supuestos prácticos, pudiendo comprender además la
~c;:ción de documentos relativos a la tramitación o resolución de los
mismos. Los supuestos se referirán a materias incluidas en el anexo 11.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes dispondrán de un
tiempo máximo de tres horas.

Tercer ejercicio: Consistirá en redactar por escrito dos temas
generales, entre CUatro propuestas· que estarán relacionados con el
contenido del prop-ama.

. El tiempt? máXimo de realización de este ejercicio será de tres horas.
El ejercicio deberá ser leído necesariamente por el opositor en sesión

pública y llamamiento·· único. Antes de proceder a la lectura del tema
el opositor deberá leer el índice-esquema que le haya servido de base
para la realización del ejercicio. .

Se valorará especialmente la formación y conocimientos generales, la
claridad y orden de ideas y la capacidad de expresión.

Cuarto ejercicio: Voluntario y de mérito. Consistirá. en una traduc
ción directa y sin diccionario. Los idiomas sobre los que versará la
traducción serán francés y/o inglés, a elección del aspirante. Unicamente
se valorará en cada casó un afto nivel de conocimiento.

Para la. realización de este ejercicio se dispondrá de un tiempo
máximo de sesenta minutos.

2•. Valoración de méritos y calificación de los ejercicios

2.1 SISTEMA DE PROMOCiÓN INTERNA

2.1.1 Fase de concurso.-La valoración de los méritos señalados en
el apartado 1.1.1 se reali'laTá de la forma si¡:uiente:

a) Antigüedad en los Cuerpos, Escalas o plazas a que se refiere la
base. 2.2: 0,40 puntos por cada año completo de servicios, hasta un
máximo de 10 puntos. teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios
prestados hasta la fecha de publicacíón de esta convocatoria.

b) Puesto de trabajo: Según el nivel de complemento de destino
correspondiente al puesto de trabajo ({ue se ocupe al día de publicación
de esta convocatoria. se otorgará la Siguiente puntuación:

Nivel 11: Cuatro puntos. '1 0,50 puntos por cada unidad de nivel que
exceda de 11, hasta un máXimo de 10 puntos.

La valoración. efectuada en este apartado no podrá ser modificada
"por futufa-S- fte1asdieaciones,-eon independenct&--&-lü; tftcto; económi
cos de las mismas.

c) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la
puntuación final a efectos de establecer el orden definitivo de aspirantes
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aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados para ~uperar los
ejercicios de la rase de oposición.

2.1.2 Fase de oposición:

Primer ejercicio: Se calificará de cero a 15 puntos, y serán eliminados
los que obtenpn menos de 7,5 puntos.

Segundo ejercicio: Se valorará de cero a 20 puntos. Para superarlo
será necesario obtener, como mínimo, 10 puntos.

Tercer ejercicio: Se calificará de cero a 3 puntos cada uno de los
idiomas.

2.1.3 La calificación final de las pruebas vendrá detenninada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y concurso.
En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a su mayor
puntuación obtenida en el primer ejercido.

2.2 SiSTEMA DE ACCESO LIBRE

2.2. J Fase de oposición:

Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos. Para superar el
ejercicio será preciso obtener un mínimo de S puntos. Las respuestas
erróneas se valorarán negativamente.

Segundo ejercicio: Se calificará de cero a 5 puntos cada uno de los
supuestos. Para superar el ejercicio será preciso obtener un mínimo de
10 puntos.

Tercer ejercicio: Se calificará de cero a 20 puntos. Para superar el
ejercicio será preciso obtener un mínimo de 10 puntos.

Cuarto ejercicio: Se calificará de cero a 3 puntos cada idioma.

2.2.2 La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en los cuatro ejercicios. En caso de
empate. el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación
obtenida en el primer ejercicio.

ANEXO n
Proanma

l. ORGANIZACiÓN DEL EsTADO y DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA

l. Las Organizaciones Intemacionales:La ONU y sus Agencias
Especializadas. La idea europea: El Consejo de Europa. Las Comunida
des Europeas. La integración de España.

2. Consideraciones generales· sobre el. constitucionalismo en
España. La Constitución de 1978: Caracteres. estructura y contenido.
Los principios generales del título preliminar.

3. Derechos fundamentales r libertades públicas. Su garantia y
suspensión. El Tribunal ConstitucionaL La reforma de la Constitución.'

4. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones constitucionales
del Rey. Sucesión y Regencia. El Refrendo.

S. Las Cones GeneraJes. Composición y atribuciones del Congreso
de los Diputados y del Senado. El Dcfensor del Pueblo.

6. Procedimiento de actuación de las Cámaras. Elaboración de las
leyes. Los Tratados internacionales.

7. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre· el Gobierno
y las Cortes Generales. Designación. duración y responsabilidad del
Gobierno. .

8. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional El
Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El Ministerio
Fiscal. La Organización JudiciaJ española.

9. La Administración Central del Estado. El Consejo de Ministros.
El Presidente del Gobierno. Los Ministros. secretarios de Estado.
Subsecretari9s. Secretarios generales y Directores generales. Otros órga
nos de la Administración Central. La Administración Periférica del
Estado.

10. La Administración Institucional: Concepto y clasificación de
los Entes públicos no territoriales. Organismos Autónomos. La Admi·
nistración Consultiva: El Consejo de Estado.

11. El Estado y las Comunidade~ Autónomas. .Distribución de
competencias. Coordinación entre las diferentes Administraciones
Públicas.

12. La Organización Territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas: Constitución y·competencias. Estatutos de Autonomía. El
sistema institucional do: las Comunidades Autónomas. Estatuto de
Autonomía de la Comunidad de Madrid.

13. ,La Organización Territorial del Estado. La Administración
Local. La provincia y el municipio. Otras Entidades de la Administra
ción Local.

II. DERECHO ADMINISTRATIVO

1. El ordenamiento jurídico administrativo. La Constitución como
norma jurídica. Las Leyes Orgánicas y ordinarias. Otras disposiciones
deJ ejecutivo con fuerza de Ley.

2. Otras fuentes del Derecho Administrativo. Especial referencia al
Reglamento. Concepto. naturaJeza. clases y límites.
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3. El ordenamiento jurídico de las Comunidades Europeas. Su
incidencia en el ordenamiento español. .
. 4~ El principio de legalidad de la Administración. Las potestades y

sus clases: Especial 'referencia a las potestades regladas y dis.crecionales.
Control de la discrecionalidad.

S. El acto administrativo: Concepto. clases y elementos. Su motiva
ción r notificación. Eficacia '1 validez de los actos administrativos.
ReviSión, anulación y revocación.

6. Los contratos administrativos: Concepto y clases. Estudios de
sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios y otras
alteraciones contractuaJes. Jncumplimientos de los contratos adminis
trativos.

7. Las formas de actuación administrativa~Autorizaciones y san
ciones.

8. El servicio público: Concepto y clases. Formas de gestión de los
servicios· públicos. Examen especial de la. gestión directa. La gestión
indirecta: Modalidades; la concesión. Régimen jurídico.

9. La expropiación forzosa: Concepto, naturaleza r elementos.
Procedimiento general de la expropiación. Garantías junsdiccionalcs.
Idea general de los procedimientos especiales.

10. Resp«?nsabilidad de las Administraciones Públicas. Concepto y
clases. ReqUisitos generales. Efectos.

1II. PROCEDIMIENro ADMINISTRATIVO

1. El procedimiento administrativo: Concepto y clases. La regula
ción del pTOGedimiento administrativo en el Derecho Administrativo
español. Principios generales del procedimiento administrativo.

2. Los sujetos del procedimiento administrativo. Iniciación del
procedimiento. Instrucción: Alegaciones, informes y pruebas. El trámite
de audiencia.

3. El tiempo en el procedimiento administrativo. Términos y
plazos. Cómputo y alteración de los plazos. Tenninación del proce
dimiento. Terminación normal. Terminación presunta. La doctrina del
silencio administrativo.

4. Especial referencia al procedimiento económico-administrativo.
Los procedimientos administrativos especiales.

S. Los procedimientos administrativos en vía de recurso admini~

trativo. Gases y regulación actual.
6. El recurso contencioso-administrativo: Significado y característi

cas. Las partes: Capacidad, legitimación y postulación. Actos impugna
bles.

1. La Administración Pública y la Justicia ordinaria. La reclama
ción administrativa previa a la vía judicial civil.

IV. GESTIÓN DE PERSONAL

l. Régimen jurídico del personal al servicia de las Administracio
nes Públicas. Ley de Medidas ~ra la Reforma de la Función Pública.
Organos Superiores de la·Funetón Pública. Programación. Registros de
Personal y oferta de empleo público.

2. El personal funcionario al servicio de las Administraciones
Públicas. Selección. Provisión de Puestos de Trabajo. Promoción
profesional de los funcionarios. '

3. AdQuisición ~ pérdida de la condición de funcionario. Situacio
nes de los runcionanos. Supuestos y efectos de cada una de ellas.

4. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de retribuciones
e 'indemnizaciones. Las incompatibilidades. Régimen disciplinario.

5. El personal laboral al servicio de las Administraciones PUblicas.
Especialidades en su régimen jurídico. Régimen disciplinario.

6. El régimen especial de la Seguridad- Social de los Funcionarios
Civiles del Estado. La MUFACE. Los derechos pasivos. .

V. DERECHO DEL TRABAJO y SEGURIDAD SOCIAL

1. El Derecho del Trabajo. Concepto y signifkado. Ambito de
aplicación. las fuentes del ordenamiento laboral. .

2. Los Sindicatos: Concepto y caracteres. El régimen jurídico de los
Sindicatos. La libertad sindical. la sindicación de los funcionarios
públicos.

3. Los Convenios Colectivos: Concep.to y clases. Unidades de
negociación. ~timación. Contenido. La determinación de las condi
ciones de trabajO en las Administraciones Públicas. El Estatuto de los
Trabajadores.

4. El derecho de huelga y su ejercicio. La huelga y .los servicios
esenciales de la comunidad. Los conflictos colectivos y su solución.
Especial referencia a las Administraciones Públicas.

S.. La representación de los trabajadores en la Empresa. Comités de
Empresa y Delegados de personal. La representación de los funcionarios.
Las Juntas de Personal.

6. EJ contrato de trabajo. Concepto. NaturaJeza. Sujetos. Forma.
Contenido y régimen juridico. ExtinCión. .

,. Modalidades del contrato de trabajo atendiendo a su duración.
El contrato de trabajo a tiempo parcial. El contrato de trabajo en
prácticas y para la fonnación. Extinción del Contrato: Sus causas.
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8. Prestaciones por desempleo de nivel asistencial. El subsidio de
desempleo. Beneficiarios. Cuantía y dUlllCión de la prestación. Pago y
control de las prestaciones. Prestaciones y asistencia sanitarias.

9. El sistema español de la Seguridad Social: Descripción. Ley de
1laxs: Principios que la informan. Texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social. Estructura y contenido. La Seguridad Social en la
Constitución Española. Ley 26/1985, de 31 de julio.

10. Campo de apliC8C1ón y composición del Sistema de la Seguri
dad Social: Régimen General Regímenes esJ."'Ciales: Caracteristicas y
enumeración. Sistemas especiales. Caracterlsticas generales.

11. Gestión de la Seguridad Social. Entidades Gestoras. El Instituto
Nacional de la Seguridad Social. El Instituto Nacional de la Salud. El
Instituto Nacional de Servicios Sociales. El Instituto Social de la Marina.
Naturaleza, o~nizaci6n y funciones. Colaboración en la gestión.

12. ServiClos comunes. La Tesorería General de la Seguridad
Social: La Gerencia de Infonnática. Naturaleza, organización y funcio
nes. La Intervención General de la Seguridad Social: Organización,
funciones y com~ncias.

13. Inscripclón de Empresas. Afiliación de trabajadores. Altas y
bl\ias. Procedimiento. .

14. Cotización. Bases _y tipos de cotización. Sujetos obligados.
Aplazamiento de pago de cuotas. Procedimiento. Recaudación. Plazo,
lugar y forma de liquidación" de cuotas. Ingresos fuera de plazo.
Recaudación en vía ejecutiva. Procedimiento. •

15. Acción protectora. Contingencias cubiertas. Concepto y clases
de prestaciones. Asistencia sanitaria. Objeto. Hechos causantes. Presta
ciones médicas y ~acéuticas. Modalidades de la prestación médica.
Protección a la familia. Clases de prestaciones. Beneficiarios. Condicio·
nes y cuantia de la prestación.

16. Incapacidad laboral transitoria. Concepto y causas que motivan
esta situación. Prestación económica. Nacimiento. duración. y extinción
del derecho de subsidio. Invalidez·provisional.Duración. Prestaciones.
Invalidez pennanente. Concepto y clases.

17. Jubilación; Concepto y requisitos. Determinación de la cuantía
de las pensiones. Muerte 'i supervivencia. Prestaciones. Sujetos causan·
tes. Beneficiarios. CondiCIones para percibir prestaciones.

18. Accidente de trabl\io y enfermedad profesional. Particularida·
des en orden a la afiliación y alta, cotización y prestaciones.

VI GESTIÓN FINANCIERA

. 1. El presupuesto. Concepto y clases. El presupuesto del Estado. Su
.estructura. El CIclo presupuestario.

2. Los cm:ütos presupuestarios. .Modificaciones de· los .créditos
iniciales. CIéditos presupuestos. Gastos pluriannale~ Anulación de
remanentes. Incorpomción de créditos. Créditos extraordinarios y suple
mentos de crédito. Anticipos de Tesoreria. Créditos ampliables. Transfe-
rencias de crédito. Ingresos que generan crédito.. .

3. Presupuesto por programas. Objetivos. Programas y su evalua
ción. Presupuesto en base cero. Objetivos. Unidades--paquetes de deci·
sión. AsilJl1ación de prioridades.

4. Contabilidad pública. Concepto. Contabilidad preventiva, ejecu
tiva. critica. Ingresos presupuestos. erMitos presupuestos y remanentes
de crédito. DevoluCIOnes de ingresos y minoraciones de ingresos.
Contraído. formalización, intervenido.

5. Las cuentas de la contabilidad pública. La Cuenta General del
Estado.

6. La contabilidad pública y la planificación contable. Plan General
de Contabilidad Pública. Ambito y contenido del Plan. Objetivos.
Criterios de valoración. .

7. Ordenación delll""to y ordenación del pago. Organos competen
tes. Fases del procedimIento y documentos contables que intervIenen.
Liquidación y cierre del ejercicio. Control del gasto público en España.
Clases. Especial referenc.. al control de legalidad. El Tribunal de
Cuentas.

8. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos de transfe
rencias: Corrientes, de caPItal. Gastos de inversión.

9. Pasos. concepto y clasificación. p.gos por obligaciones presu
PU.estas. Pagos _«en firme» y «8 justificar». Justificación de libramientos.

lO. Retribuciones de los tilncionarios públicos. Nóminas: Estruc
tura Y normas de confección. Altas y bajas, justificación. Sueldos,
trienios" pagas extraordinarias, complementos. indemnizaciones por
residencia y otras remuneraciones. Devengo y liquidación de derechos
económicos. Pago de las retribuciones del personal en activo: Pago por
transferencia y pago p'or cheque nominativo.

11. El sistema trtbutario español. Carneterísticas más relevantes de
la última reforma fiscal. las Haciendas de las Comunidades Autónomas
y Locales. su relación con la del Estado.

12. Estructura del Sistema de Imposición directa. Especial referen·
cia al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas;

13. Tasas y exenciones parafiscales. Especial referencia a las tasas
universitarias.
VII. PoLtTICA DE LA EDUCACiÓN Y ORGANIZACiÓN UNIVERSITARIA

1. Política universitaria en España durante el siglo xx. Análisis de
las circunstancias sociopolíticas. Incidencias en la población.
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2. Los indicadores de la educación. Calidad: Soluciones a la
antinomia universidad y puestos de trabajo.

3. Las estructuras del sistema educativo. La Ley de Reforma
Universitaria.

4. La Administración Educativa. Organización actual del Ministe
rio de Educación y Ciencia.

5. Universidades: Su naturaleza jurídica. Los Estatutos de las
Universidades. Organización académica: Departamentos. Institutos.
Colegios universitarios.

6. Organos de Gobierno de las Universidades. El Rector. Los
Vicerrectores, el Secretario general. Los Decanos y Directores. El
Gerente. Organos colegiados de Gobierno. El Consejo Social.

7. Función económico-administrativa de la Universidad. Presu
puesto universitario: Relación del mismo con los Presupuestos Genera
les del Estado y del Ministerio de Educación y Ciencia y con los
presupuestos de las Comunidades Autónomas.

8. CIases y régimen juridico del Profesorado universitario.
9: . Clases y régimen jurídico del I,)Crsonal de Administración y

ServicIos.
10. La Ley de Incompatibilidades. con· especial referencia al sector

universitario.
11. Régimen del alumnado. Acceso. Permanencia y colación de

grados.
12. Organismos internacionales de estudios y planificación en

materia universitaria. Especial referencia a la OCDE. Programa IMHE.
El CERI. La UNESCO.

ANEXO III

con~O:~?cYl?~e~':::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
y documento nacional de identidad número ~ .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona·
no de la Escala ....................• que no ha sido separado del servicio de
ninguIta de las Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado
para el ejercicio de las funciones públicas. _

En a de de 198. .

ANEXO IV

Tribunal calificador

El Tribunal calificador estará compuesto por los siguientes miem·
bros: .

Titulares.

Presidente: Don Fernando Vallespín Oña,·-Vicerrector de Extensión
Universitaria de la Universidad Autónoma de Madrid, por delegación
del Rector.

Vocales:

1. Don José Calleja Pardo. Vicerrector de Investigación de la
Universidad Autónoma de Madrid, como representante de la misma.

2. Don Alberto Orio Marin, perteneci~nte al Cuerpo de Gestión de
Hacienda Pública, como representante de la Secretaria de Estado de
Universidades e Investigacion. <

3. Don Francisco Díaz Concepción. funcionario de carrera del
Cuerpo General de Gestión de la Administración Civil del Estado. como
representante de la Dirección General de la Función Pública.

4. Don Joaquín Sánchez López, perteneciente a la Escala de
Técnicos de GestIón de la Universidad Autónoma de Madrid, como
representante de la Junta de Personal.

Suplentes

Presidente: DOn Raúl ViIlar Lázaro, Vicerrector del Profesorado de
la Universidad Autónoma.

Vocales:

1. DOn Tomás Palencia Ortiz, perteneciente al Cuerpo Técnico de
la Administración de la Seguridad Social, en representación de la
Universidad.

2. DOn Aurelio Pascual Cuesta, perteneciente a la Escala de Gestión
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, como represen
tante de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.

3. Don José María Ortiz Castellanos, perteneciente a la Escala
Técnica de Gestión de OO.AA.• como representante de la Dirección
General de la Función Pública.

4. Doña María Luisa Ferrer Muñoz, funcionaria de la Escala de
Gestión de la Universidad Autónoma de Madrid, como representante de
la Junta de Personal.
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ANEXO

Catedrátkoa d. Universidad

MEA DE CONOCIMIENTO: «CIENCIA DE LOS MATERIALES E INGENIERíA
MErALÚRGICA»

Plaza número 5 (122-86)

[Modifica la Comisión nombrada por Resolución. de 6 de abril de
1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), como consecuencia de los
nuevos Vocales asignados por el Consejo de Universidades].

Comisión titular:

Presidente: Don Manuel E1ices Ca1afat, Catedrático de la Universi
dad Politécnica de Madrid.

VocaI-Secretario: Don Vicente Sánchez Gálvez, Catedrático de la
Univenidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Rafael Navarro Linares, Catedrático de la Universidad
de ~oza; don Carlos Ferrer y Giménez. Catedrático de la Universi
dad Politécnica de Valencia, y don Albeno Andrés Domenech, Catedrá·
tico de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Comisión suplente:

Presidente: Don losé Antonio Pero-Sanz Elorz, Catedrático de la
Univenidad Politécnica de Madrid.

Vocal·Secretario: Don Pascual Tarín Remohí, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don José Maria Palacios y Reparaz, Catedrático de la
Universidad del País Vasco; don Carlos Núfiez Alvarez, Catedrático de
la Universidad Central de Barcelona, y don José Ignacio Verdeja
González, Catedrático de la Universidad de Oviedo.

AREA DE CONOCIMIENTO: «flslCA ApUCADA»

Plaza número 1 (/58·86)

Comisión titular:

Presidente: Don Manuel Castañs Camargo, Catedrático de la Univer-
sidad Politécnica de Madrid. .

Vocal-Secretario: Don Francisco Gascón Latasa, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal..: Don Maximino Rodríguez Vidal, Catedrático de la Univer
sidad Complutense de Madrid; don Jesús Biel Gaye, Catedrático de la
Universidad de Granada, y don Joaquln Cruces de Abia, Catedrático de
la Universidad de Cantabria.

Comisión suplente:

Presidente: Don Darío Maravall Casesnoves, Caledtático de la
Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal-&cretario: Don José Adolfo Soler Uinares, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Madrid.

Vocaleo: Don Fernando Agullo López, Catedrático de la Universidad
Autónoma de Madrid; don Carlos Santamaría Salazar, Catedrático de la
Universidad del País Vasco, y don Abundio F. Tejerlna García,
Catedrático de la Universidad de Valladolid.

Prof....... Titulares de Universidad

AR.EA DE CONOCIMIENTO: 4CCIENClA DE LOS MATERIALES E INOENIERiA
METALÚRGICA»

Plaza número 2 (/63-86)

[Modifica la Comisión nombrada por Re~l~ciónde 28 de mayo.4e
1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de Jumo), como consecuencia
de los nuevos Vocales asignados por el Consejo de Universidades].

Comisión titular:
Presidente: Don José Antonio García Poggio., Catedrático de la,

Universidad Politécnica de Madrid.
VocaI·Secretario: Don José M. Badía Pérez, Profesor titular de la

Univenidad Politécnica de Madrid.
Vocales: Don José María Guilemany Casadamó,n, Catedrático de la

Universidad Central de Barcelona; don Manuel Enemas Cueto, Profesor
titular de la Universidad de Oviedo, y don Antonio Ballester Pérez,
Profesor titular de la Universidad Complutense de Madrid.

Comisión suplente:
Presidente: Don Pascual Tarín Remohí, Catedrático de la Universi~

dad Politécnica de Madrid.
Vocal~Secre~rio: . Don ~igue! Angel Fet:nández Soler, Profesor

titular de la Umversu1ad Po.litécmca de Madrid.
Vocales: Don Rafael Navarro Linares, Catedrático de la Universidad

de Zaragoza; don José M. Gómez de Salazar Caso de los Cobas, ProfesQr

RESOLUC/ON de] dejunio de /988. de la Universidad de
Cadiz. por la quese ret:/ifica la de 21 de marzo de 1988, que
convoca a concurso.plazas de Profesorado universitario.

Advertido error en texto de Resolución de 21 de marzo de 1988,
publicada en «Boletín Oficial del Estado» número 89, de 13 de abril
ppdo., a continuación se transcribe la oponuna rectificación:

Concurso número 4. Cuerpo: Profesores titulares de Uni~er:sidad.
Ares de conocimiento: «Historia Medieval». Donde dice: «Act1V1dades
a realizar por quien obtenp la plaza: Docencia en Historia Mediev~,
debe decir: «Actividades a realizar por quien obtenp la plaza: Imparttr
docencia en Paleografia».

Se abre un nuevo plazo de veinte dias hábiles, a partir de la
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para
quienes deseen tomar parte -en el concurso, remitiendo la correspon·
diente solicitud al Rector de esta Univenidad.

Cádiz, 3 de junio de 1988.-E1 Rector, José Luis. Romero Pa1anco.

RESOLUCION de 10 de junio de 1988, de la Universidad
Politécnica de Madrid, por la que se nombran y modif!c.an
Comisiones que han de juzgar concursos para la provlSJón
de plazas de Profesorado Universitario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.8 de los Reales
Decmos 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), y 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletin OficUlI del
Estado» de II de julio), y habiéndose dado cumplimiento a.lo P~V1sto
en el artículo 6.6 de los citados Reales Decretos; sobre desJ-8ll3ción de
los miembros de las Comisiones que han de juzgar los concursos~
la provisión de plazas de profesorado universitario de la Universuiad
Polit6cnica de Madrid, y habiéndose apreciado la existencia de: error
material en la designación por saneo, en su caso, de detenmnados
Vocales, . .

Este Rectorado ha resuelto nombrar o. rectificar las Comisiones que·
se relacionan en el anexo adjunto, que han de juzg¡i.r los concurs.os
col'l'eSpondientes a las convocatorias publicadas en el «Boletín OfiCial
del Estado» de 20 de abril y 17 de junio de 1987.

Madrid, 10 de junio de 1988.-EI Rector, Rafael Portaencasa Daeza.

.(Localidad, fecha, firma y sello.)

Promoción interna

l. Destino actual .
2. Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de

penenencia:

........ años meses y días.

2.1 Antigüedad en el Cuerpo o Escala como funcionario de carrera
hasta el día de publicación de la convocatoria:

........ años meses y .•.•••...• días.

3. Nivel de complemento. de destino del puesto de trabajo ocupado
en la fecha de publicación de la convocatoria .

y para que conste, expido la presente certificación en .

ANEXO V

Don/Doña .
Cargo ..

Certifico: Que de los antecedentes obrantes en este Centro, relativos
al opositor abajo indicado, se justifican los siguientes extremos:

Datos del opositor

CU~"~d~:~n;.~r:¡;enen;;'::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
i)NI'::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::'NR:P'::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Fecha de nacimiento .
Lugar de nacimiento .
Promoción interna ( ). Número opositor ~~ : .

.......................................................................................................................
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